
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

CONSEJO GENERAL 

 

SESIÓN ORDINARIA 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

27 DE ENERO DE 2021 

 

10:00 HORAS 

 

 

1.- Aprobación, en su caso, de los Proyectos de Acta de las 

sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas los días 26 

de noviembre y 7 (2 sesiones), 15 (2 sesiones) y 21 de 

diciembre de 2020. 

 

2.- Presentación y aprobación, en su caso, de los Informes 

Anuales que las Comisiones rinden al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral sobre el desarrol lo de sus 

actividades durante el año 2020. 

 

2.1.-  Comis ión de Igualdad de Género y No Discr iminación .  

2.2.-  Comis ión de Fisca l izac ión.  

2.3.-  Comis ión del Serv ic io Profes ional E lectoral Naciona l  

2.4.-  Comis ión de Quejas y Denuncias  

2.5.-  Comis ión de Prerrogat ivas y Part idos Pol í t icos  

2.6.-  Comité de Radio y Televis ión  
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3.- Presentación y aprobación, en su caso, de los Programas de 

Trabajo de las Comisiones del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral para el año 2021. 

 

3.1.-  Comis ión de Fisca l izac ión  

3.2.-  Comis ión del Serv ic io Profes ional  E lectoral Naciona l  

3.3.-  Comis ión de Quejas y Denuncias  

3.4.-  Comis ión de Prerrogat ivas y Part idos Pol í t icos  

3.5.-  Comité de Radio y Televis ión  

 

4.- Informe sobre el cumplimiento de Acuerdos y Resoluciones 

del Consejo General del Inst ituto Nacional Electo ral.  

(Secretaría Ejecutiva).  

 

5.- Informe que presenta el Secretario del Consejo General en 

cumplimiento al artículo 36 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Insti tuto Nacional Electoral.  

 

6.- Informe que presenta el Secretario del Consejo General en 

cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias en Materia de Violencia Polít ica contra las 

Mujeres en Razón de Género.  

 

7.- Quinto informe que presenta la Coordinación de Asuntos 

Internacionales sobre las actividades relativas a la atención  

de las y los visitantes extranjeros en el Proceso Electoral 

Federal y los Procesos Electorales Locales Concurrentes 

2020 – 2021. 
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8.- (A petición de la Consejera Electoral,  Dra. Adriana Margarita 

Favela Herrera) Informes semestrales sobre la situación que  

guardan los procedimientos de l iquidación de los ext intos 

partidos Humanista, Nueva Alianza y Encuentro Social.  

Julio-diciembre de 2020. (Comisión de Fiscalización)  

 

9.- (A petición de la Consejera Electoral,  Dra. Adriana Margarita 

Favela Herrera) Proyecto de Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 

plazos para la f iscalización de los Informes de Ingresos y 

Gastos correspondientes a los periodos de obtención de 

apoyo de la ciudadanía y precampaña, del proceso electoral 

local extraordinario de los Ayuntamientos de Acaxochit lán e 

Ixmiquilpan derivado del proceso electoral local ordinario 

2019-2020, en el estado de Hidalgo.  (Comisión de 

Fiscalización) 

 

10.- (A petición de la Consejera Electoral,  Dra. Adriana Marga rita 

Favela Herrera) Proyecto de Acuerdo del Consejo General 

del Inst ituto Nacional Electoral por el que se dan a conocer 

los plazos para la revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Part idos Polít icos Nacionales, 

Partidos Polít icos Nacionales con acreditación local y 

Partidos Polít icos Locales, así como Agrupaciones Polít icas 

Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil veinte.  

(Comisión de Fiscalización)  
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11.- (A petición de la Consejera Electoral,  Dra. Adriana Margarita 

Favela Herrera) Proyectos de Resolución del Consejo 

General del Inst ituto Nacional Electoral,  respecto a 

procedimientos oficiosos en materia de fiscalización 

instaurados en contra de Partidos Polít icos Nacionales . 

 

11.1.- Proyecto de Resolución del Consejo General del  

Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento oficioso en materia de fiscalización de 

los recursos de los partidos polí t icos, instaurado en 

contra del Part ido Morena, identif icado con el 

número de expediente INE/P-COF-UTF/415/2015. 

 

11.2.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento of icioso en materia de fiscalización 

instaurado en contra de la otrora Coalición “Juntos 

Haremos Historia” integrada por los Partidos 

Polít icos Morena, del Trabajo y Encuentro Social, así 

como del C. Andrés Manuel López Obrador, entonces 

candidato a la Presidencia de la República y del C. 

Napoleón Gómez Urrut ia, entonces candidato al 

cargo de Senador de la República por el principio de 

representación proporcional, identif icado con el 

número de expediente INE/P-COF-UTF/724/2018. 
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11.3.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento oficioso en materia de fiscalización, 

instaurado en contra del otrora candida to 

independiente a Diputado Local por el H. Congreso 

de Chihuahua, el C. Víctor Mario Valencia Carrasco, 

identif icado como INE/P-COF-UTF/161/2019/CHIH.  

 

12.- (A petición de la Consejera Electoral,  Dra. Adriana Margarita 

Favela Herrera) Proyectos de Acuerdo del Consejo General 

del Inst ituto Nacional Electoral,  en cumplimiento a 

sentencias dictadas por las Salas Superior y Regional 

Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en materia de Fiscalización.  

 

12.1.- Proyecto de Acuerdo del  Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se da 

cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, recaída al recurso de apelación 

identif icado con el número de expediente SUP-RAP-

229/2018. 
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12.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se da 

cumplimiento a la sentencia de la Sala Regional 

Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identif icado con el número de expediente SM-RAP-

6/2020. 

 

13.- (A petición de la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz Claudia 

Zavala Pérez) Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se designa como 

ganadora para ocupar el cargo de Vocal Ejecutivo de la 

Junta Distr ital Ejecutiva 08 en el estado de Nuevo León con 

cabecera en Guadalupe, a la persona aspirante que forma 

parte de la Lista de Reserva de la primera Convocatoria del 

Concurso Público 2019-2020 del Sistema del  Inst i tuto 

Nacional Electoral.  (Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional)  
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14.- (A petición de la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz Claudia 

Zavala Pérez) Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se designa al Vocal 

Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva como Presidente del 

Consejo Distr ital 08 en el estado de Nuevo León, con 

cabecera en Guadalupe, durante el desarrol lo de los 

procesos electorales federal y locales, en las elecciones 

ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los 

procesos de participación ciudadana en los que intervenga el 

Instituto Nacional Electoral . (Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional)  

 

15.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova 

Vianello) Proyectos de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral respecto del procedimiento de 

remoción de Consejeros Electorales de los Institutos 

Electorales en los estados de Morelos y Oaxaca, por hechos 

que pudieran constituir su remoción en términos de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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15.1.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento de remoción de Consejeras y 

Consejeros Electorales identif icado con el número de 

expediente UT/SCG/PRCE/XGT/CG/34/2018, 

integrado con motivo de la denuncia presentada por 

la entonces Consejera Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Part icipación 

Ciudadana, Xit lal i  Gómez Terán, en contra de la 

entonces Consejera Presidenta del mismo Instituto, 

Ana Isabel León Trueba, por la presunta realización 

de conductas que podrían configurar alguna de las 

causales de remoción previstas en el artículo 102, 

párrafo 2, de la Ley General de Inst ituciones y 

Procedimientos Electorales.  

 

15.2.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento de remoción de Consejeras y 

Consejeros Electorales identif icado con el número de 

expediente UT/SCG/PRCE/AJAC/CG/13/2019 y 

acumulado UT/SCG/PRCE/JSPS/JL/MOR/14/2019 
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integrado con motivo de la denuncia presentada por 

Alfredo Javier Arias Casas e Isabel Guadarrama 

Bustamante, Consejero y Consejera, 

respectivamente del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Part icipación C iudadana, en contra de 

la entonces Consejera Presidenta del mismo 

Instituto, Ana Isabel León Trueba, por la presunta 

realización de conductas que podrían configurar 

alguna de las causales de remoción previstas en el 

artículo 102, párrafo 2, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 

15.3.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento de remoción de Consejeras y 

Consejeros Electorales identif icado con la clave de 

expediente UT/SCG/PRCE/AJAC/CG/15/2019, 

formado con motivo de la denuncia presentada por el 

Ciudadano Alfredo Javier Arias Casas, Consejero 

Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Part icipación Ciudadana, en contra de 

la Ciudadana Ana Isabel León Trueba, entonces 
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Consejera Presidenta del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, por 

la presunta realización de conductas que podrían 

configurar alguna de las causales de remoción 

previstas en el artículo 102, párrafo 2, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.  

 

15.4.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento de remoción de Consejeras y 

Consejeros Electorales identif icado con el número de 

expediente UT/SCG/PRCE/YCGS/JL/MOR/7/2020 

integrado con motivo de la denuncia presentada por 

Yaritzia Cit lal ly García Salgado, en contra de la 

entonces Consejera Presidenta del Inst ituto 

Morelense de Procesos Electorales y Part icipación 

Ciudadana, Ana Isabel León Trueba, por la presunta 

realización de conductas que podrían configurar 

alguna de las causales de remoción previstas en el 

artículo 102, párrafo 2, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales . 
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15.5.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento de remoción de Consejeras y 

Consejeros Electorales identif icado con el número de 

expediente UT/SCG/PRCE/XGT/OPLE/MOR/8/2020, 

integrado con motivo de la denuncia presentada por 

la entonces Consejera Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Part icipación 

Ciudadana, Xit lal i  Gómez Terán, en contra de la 

entonces Consejera Presidenta del mismo Instituto, 

Ana Isabel León Trueba, por la presunta realización 

de conductas que podrían configurar alguna de las 

causales de remoción previstas en el artículo 102, 

párrafo 2, de la Ley General de Inst ituciones y 

Procedimientos Electorales.  

 

15.6.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento de remoción de Consejeras y 

Consejeros Electorales identif icado con el número de 

expediente UT/SCG/PRCE/PBK/OPLE/OAX/10/2020 y 

su acumulado UT/SCG/PRCE/OGJ/OPLE/OAX/11/2020, 

integrado con motivo de las denuncias presentadas 

por Patricia Benfield López, Presidenta Honoraria del 

Consejo Consultivo del Comité Municipal del Sistema 
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de Desarrol lo Integral de la Familia y Oswaldo 

García Jarquín, Presidente Municipal, ambos de 

Oaxaca de Juárez, en contra de Rita Bell López 

Vences, entonces Consejera Electoral del Instituto 

Estatal Electoral y de Part icipación Ciudadana de 

Oaxaca, por hechos que podrían configurar alguna 

de las causales de remoción previstas en el artículo 

102, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electora les. 

 

16.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama 

Rendón) Proyectos de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral,  respecto a diversas quejas por 

hechos que se considera constituyen infracciones a la Ley 

en la Materia. (Comisión de Quejas y Denuncias)  

 

16.1.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/SJME/JD06/BC/106/2019, 

iniciado con motivo de sendas denuncias en contra 

del Part ido Movimiento Ciudadano, por supuestas 

trangresiones a la normativa electoral, consistentes 

en la posible violación al derecho de libre af il iación 
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de Sandra Jazmín Mancil las Espinoza , Jorge Pineda 

Quintana, Leonardo Gonzalo Canseco Góngora y 

Ameyall i Mireya Ortiz Rubio, en su vertiente posit iva 

y de Antonio Ramos Pérez, en su vertiente negativa 

y, en su caso, el uso no autorizado de sus datos 

personales.  

 

16.2.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/SCGG/CG/26/2020, iniciado 

en contra del Part ido Verde Ecologista de México, 

derivado de las denuncias presentadas por Sandra 

Cecil ia Gutiérrez Gachuz, José Mauricio Gómez 

Amezquita, Rosa Isela Andrade Vera, Jonathan 

Ramírez Romero, Edgar Ramírez Romero, Martín 

Alejandro Martínez López y María Magdalena 

Porcallo Castañeda, debido a que presuntamente 

fueron af il iadas sin su consentimiento, y para el lo, 

hicieron uso indebido de sus datos personales.  
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16.3.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/JEAS/JD02/HGO/45/2020, 

iniciado en contra del Partido Verde Ecologista de 

México, derivado de la denuncia presentada por 

Jessica Edith Acosta Sánchez, debido a que 

presuntamente fue afi l iada sin su consentimiento, y 

para el lo, hicieron uso indebido de sus datos 

personales.  

 

16.4.- Proyecto de Resolución del Conse jo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/JCAV/JD03/BC/46/2019, 

iniciado con motivo de las denuncias presentadas 

por José Cruz Armenta Vargas y otros, a través de 

las cuales hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, hechos presuntamente contraventores de 

la normativa electoral, consistentes en su presunta 

indebida afi l iación al Part ido Revolucionario 

Institucional,  usando para tal efecto, sin 

consentimiento, sus datos personales. 
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16.5.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/JGCC/JD04/QROO/149/2019, 

iniciado con motivo de la denuncia presentada en 

contra Part ido Acción Nacional , por supuestas 

violaciones a la normativa electoral, consistentes en 

la conculcación al derecho de libre afil iación en su 

vert iente negativa del Ciudadano José Guadalupe 

Colli y Campo y, en su caso, el uso no autorizado de 

sus datos personales. 

 

16.6.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/ECA/JD07/HGO/10/2020, 

iniciado con motivo de sendas denuncias en contra  

del Part ido de la Revolución Democrática, por 

supuestas violaciones a la normativa electoral,  

consistentes en la vulneración al derecho de l ibre 

afil iación, en perjuicio de diversas personas que 

aspiraban al cargo de supervisor electoral y/o 

capacitador-asistente electoral , en el Proceso 

Electoral Local 2019-2020 en el estado de Hidalgo, 

y, en su caso, el uso no autorizado de sus datos 

personales.  
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16.7.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/ATP/CG/14/2020, iniciado con 

motivo de la denuncia en contra del Partido 

Revolucionario Institucional , por supuestas 

violaciones a la normativa electoral, consistentes en 

la conculcación al derecho de l ibre afi l iación de 

Antonio Torres Porras y, en su caso, el uso no 

autorizado de sus datos personales.  

 

16.8.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/APG/CG/30/2020, iniciado con 

motivo de la queja presentada por Armando Peña 

García, en contra del partido polít ico Morena por 

supuestas violaciones a la normativa electoral,  

consistentes en la probable violación a su derecho 

de libertad de afi l iación y, en su caso, la ut i l ización 

indebida de sus datos personales, para tal f in, la 

cual fue remitida por el Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Polít icos de este Inst ituto.  
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16.9.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/NRRS/JD07/HGO/32/2020, 

iniciado con motivo de la denuncia en contra del 

Partido Polít ico Morena, por supuestas violaciones a 

la normativa electoral,  consistentes en la violación al 

derecho polít ico de libre af i l iación de Nicolás Renán 

Romero Sánchez, quien aspiraba al cargo de 

supervisor y/o capacitador asistente electoral 

durante el Proceso Electoral Local 2019–2020 

desarrol lado en Hidalgo y, en su caso, el uso no 

autorizado de sus datos personales  

 

16.10.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/CME/JL/GRO/36/2020, 

iniciado con motivo de la queja presentada por 

Celeste Mora Eguiluz, por la supuesta violación a la 

normativa electoral, atr ibuible al Partido de la 

Revolución Democrática, consistente en la 

vulneración al derecho de libre af il iación en su 

modalidad negativa, al no desafi l ia r a la persona 

denunciante y, en su caso, el uso no autorizado de 

sus datos personales.  
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16.11.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/JNIR/JD07/COAH/37/2020, 

iniciado con motivo de la denuncia en contra del 

Partido Polít ico Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano, por supuestas violaciones a la normativa 

electoral,  consistentes en la conculcación al derecho 

de libre af il iación de José Natividad Ibarra Rangel y, 

en su caso, el uso no autorizado de sus datos 

personales.  

 

16.12.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/JERR/CG/47/2020, iniciado 

con motivo de la denuncia en contra del Part ido 

Revolucionario Institucional, por supuestas 

violaciones a la normativa electoral, consistentes en 

la conculcación al derecho de libre af il iación de José 

Eduardo Romero Ramírez y, en su caso, el uso no 

autorizado de sus datos personales.  
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16.13.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/ABC/JD03/BC/22/2019, 

iniciado con motivo de las denuncias presentadas 

por Ángela Beltrán Camacho y otros, a través de las 

cuales hicieron del conocimiento de esta autoridad, 

hechos presuntamente contraventores de la 

normativa electoral, consistentes en su presunta 

indebida afi l iación al Part ido Revolucionario 

Institucional , usando para tal efecto, sin 

consentimiento, sus datos personales.  

 

16.14.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/JLIC/JL/COL/16/2020, iniciado 

en contra del Partido Revolucionario Institucional ,  

derivado de las denuncias presentadas por diversas 

personas quejosas, debido a que presuntamente 

fueron af il iadas sin su consentimiento, y para el lo, 

hicieron uso indebido de sus datos personales.  
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16.15.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/MAEC/JD03/QROO/10/2019, 

iniciado con motivo de sendas denuncias en contra 

del Part ido de la Revolución Democrática, por 

supuestas violaciones a la normativa electoral,  

consistentes en la vulneración al derecho de l ibre 

afil iación de las y los ciudadanos denunciantes y, en 

su caso, el uso no autorizado de sus datos 

personales.  

 

16.16.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/CG/160/2019, iniciado con 

motivo de sesenta y cinco denuncias p resentadas en 

contra del Part ido Revolucionario Institucional, por 

presuntas violaciones a la normatividad electoral, 

consistentes en la aparente vulneración al derecho 

de libre af il iación de las personas denunciantes y, en 

su caso, el uso no autorizado de sus datos 

personales para tal f in.  
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16.17.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto de las 

irregularidades atribuidas a Grupo Comercial Gutren, 

S.A. de C.V.; ATTAR 2715 S.C. y Piserra 

Construcciones, S.A. de C.V., derivado de la 

aportación de $6’521,179.00 (Seis mil lones 

quinientos veint iún mil ciento setenta y nueve pesos 

00/100 M.N.), a favor del entonces aspirante a 

candidato independiente a Presidente de la 

República, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, 

durante el desarrollo del Proceso Electoral Federal 

2017-2018, con número de expediente 

UT/SCG/Q/CG/164/2018. 

 

16.18.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/CG/165/2018, iniciado en 

contra del entonces candidato independiente Jaime 

Heliodoro Rodríguez Calderón, por la presunta 

aportación indebida por parte de veinte personas 

morales, por interpósita persona (veinticuatro 

personas físicas), durante el desarrollo del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018. 
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16.19.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/CG/246/2018, iniciado con 

motivo de la vista presentada por la Unidad Técnica 

de Fiscalización de este Instituto, a través de la cual 

se hizo del conocimiento a esta autoridad electoral 

que en el Proceso Electoral 2017-2018, la persona 

Moral Euro Publicidad Exterior, S. de R. L. de  C.V., 

exhibió dos anuncios espectaculares, 

correspondientes a la campaña del candidato a 

Diputado Federal en el 01 Distrito Electoral Federal 

de Nayarit , por la Coalición “Por México al Frente”, 

los cuales no muestran el identif icador único (ID -

INE) asignado. 

 

16.20.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/CG/251/2018, iniciado con 

motivo de la vista contenida en la Resolución 



 23 

INE/CG957/2018, en contra de José Antonio García 

Hernández, por la presunta vulneración al artículo 

447, párrafo 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y a los 

numerales 8 y 12 de los Lineamientos para dar 

cumplimiento a las especif icaciones del identif icador 

único que deben contener los anuncios 

espectaculares, de conformidad con el artículo 207, 

numeral 1, inciso d), del Reglamento de 

Fiscalización. 

 

16.21.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/INAI/CG/295/2018 y su 

acumulado UT/SCG/Q/INAI/CG/296/2018, iniciado 

con motivo de las vistas ordenadas en las 

Resoluciones dictadas en los expedientes 

INAI.3S.07.01-005/2018 e INAI.3S.07.01-006/2018, 

por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, ante el incumplimiento a las 
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obligaciones de transparencia y protección de datos 

personales, atribuida al Part ido Acción Nacional y a 

Erasmo García Miranda, otrora responsable de las 

finanzas de la campaña del otrora candidato a 

Presidente de la República del Partido Acción 

Nacional, para el Proceso Electoral Federal 2017-

2018. 

 

16.22.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/INAI/CG/15/2020, que se 

inició con motivo de la vista ordenada en la 

Resolución de cuatro de diciembre de dos mil 

diecinueve dictado en el Recurso de Revisión RRA 

14055/19, por el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, ante la presunta violación a la 

normativa electoral atr ibuida al Partido de la 

Revolución Democrática, por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia a la que están sujetos 

los Partidos Polít icos. 
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16.23.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento ordinario sancionador con número  de 

expediente UT/SCG/Q/CG/91/2019, iniciado con 

motivo de la vista ordenada en la resolución 

INE/CG61/2019, dictada por este órgano autónomo, 

derivado de presuntas infracciones a la Ley General 

de Inst ituciones y Procedimientos Electorales, 

atribuibles a Impresores en Offset y Serigrafía, S.C. 

de R.L. y Excursiones Sociales, S.A. de C.V., 

consistente en la supuesta omisión de dar respuesta 

a la sol icitud de información realizada por la unidad 

técnica de f iscalización de este inst ituto, así como 

también la omisión por parte del Partido Polít ico 

Morena para la realización de tareas editoriales.  

 

16.24.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/CG/139/2019, instaurado en 

contra del Partido Revolucionario Institucional por 
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hechos que se considera constituyen infracciones a 

la normativa electoral, consistentes en la presunta 

omisión de dicho Instituto Polít ico de llevar a cabo 

las publicaciones t r imestrales de divulgación y 

semestrales de carácter teórico, en el año dos mil 

dieciséis.  

 

16.25.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/CG/1/2020, instaurado en 

contra del Part ido del Trabajo por el incumplimiento 

a su obligación de editar, por lo menos, una 

publicación tr imestral de divulgación durante el año 

dos mil dieciocho.  

 

16.26.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento ordinario sancionador con número de 

expediente UT/SCG/Q/CG/169/2019, iniciado con 

motivo de la vista ordenada en la resolución 

INE/CG56/2019, dictada por este órgano autónomo, 
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con motivo de presuntas infracciones a la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, atr ibuibles a diversos proveedores, 

consistente en la supuesta omisión de dar respuesta 

a la solicitud de información realizada por la Unidad 

Técnica de Fiscalización de este Insti tuto. 

 

16.27.- Proyecto de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral , respecto del 

procedimiento sancionador ordinario con número de 

expediente UT/SCG/Q/MSM/JL/NL/11/2020, iniciado 

con motivo de la queja presentada por Manuel 

Sandoval Mendieta, en contra del Diputado Federal 

José Martín López Cisneros, por la posible 

contravención a la normativa electoral, derivado de 

la aparente difusión, fuera de los plazos previstos en 

ley,  de su primer  informe de labores en diversos 

espectaculares colocados en el área metropolitana 

de la ciudad de Monterrey, Nuevo León y en redes 

sociales.  
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17.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova 

Vianello) Quinto informe que presenta el Secretario 

Ejecutivo, en cumplimiento al artículo 144  del Reglamento de 

Elecciones, en materia de encuestas por muestreo, sondeos 

de opinión, encuestas de salida y conteos rápidos no 

inst itucionales.  

 

18.- (A petición de la Consejera Electoral,  Dra. Adriana Margarita 

Favela Herrera) Informe que presenta la Comisión de 

Fiscalización respecto del estado jurídico que guardan los 

procedimientos administrativos sancionadores en materia de 

fiscalización que se encuentran en trámite, así como las 

sanciones impuestas durante 2016 a 2021 .  

 

19.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova 

Vianello) Primer informe que presenta el Secretario Ejecutivo 

al Consejo General del Insti tuto Nacional Electoral con el 

propósito de difundir,  en atención al principio de definit ividad 

que rige los procesos electorales,  la realización y conclusión 

de las etapas, actos y act ividades trascendentes de los 

órganos electorales del Insti tuto, durante el proceso 

electoral federal y 32 locales concurrentes 2020 -2021. 
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20.- (A petición de la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz C laudia 

Zavala Pérez) Proyectos de Acuerdo del Consejo General 

del Inst ituto Nacional Electoral relativo a las solicitudes de 

registro de las Plataformas Electorales presentadas por los 

Partidos Polít icos Nacionales para contender en las 

elecciones de diputaciones federales, sin mediar coalición, 

durante el Proceso Electoral Federal 2020-2021. (Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Polít icos) 

 

20.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral relativo a la sol icitud de 

registro de la Plataforma Electoral presentada por el 

Partido Acción Nacional para contender en las 

elecciones de diputaciones federales, sin mediar 

coalición, durante el Proceso Electoral Federal 2020 -

2021.  

 

20.2.-  Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral relativo a la sol icitud de 

registro de la Plataforma Electoral presentada por el 

Partido Revolucionario Inst itucional para contender 

en las elecciones de diputaciones federales, sin 

mediar coalición, durante el Proceso Electoral 

Federal 2020-2021.  
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20.3.-  Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral relativo a la sol icitud de 

registro de la Plataforma Electoral presentada por el 

Partido de la Revolución Democrática para contender 

en las elecciones de diputaciones federales, sin 

mediar coalición, durante el Proceso Electoral 

Federal 2020-2021.  

 

20.4.-  Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral relativo a la sol icitud de 

registro de la Plataforma Electoral presentada por el 

Partido del Trabajo para contender en las elecciones 

de diputaciones federales, sin mediar coalición, 

durante el Proceso Electoral Federal 2020-2021.  

 

20.5.-  Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral relativo a la sol icitud  de 

registro de la Plataforma Electoral presentada por el 

Partido Verde Ecologista de México para contender 

en las elecciones de diputaciones federales, sin 

mediar coalición, durante el Proceso Electoral 

Federal 2020-2021.  
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20.6.-  Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral relativo a la sol icitud de 

registro de la Plataforma Electoral presentada por el 

Partido Polít ico Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano para contender en las elecciones de 

diputaciones federales, sin mediar coalición, durante 

el Proceso Electoral Federal 2020-2021.  

 

20.7.-  Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral relativo a la sol icitud de 

registro de la Plataforma Electoral presentada por el 

Partido Polít ico Nacional denominado MORENA para 

contender en las elecciones de diputaciones 

federales, sin mediar coalición, durante el Proceso 

Electoral Federal 2020-2021.  

 

20.8.-  Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral relativo a la sol icitud de 

registro de la Plataforma Electoral presentada por el 

Partido Encuentro Solidario para contender en las 

elecciones de diputaciones federales, sin mediar 

coalición, durante el Proceso Electoral Federal 2020 -

2021.  
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20.9.- Proyecto de Acuerdo del Consejo Genera l del 

Instituto Nacional Electoral relativo a la sol icitud de 

registro de la Plataforma Electoral presentada por el 

Partido Polít ico Nacional denominado “Redes 

Sociales Progresistas” para contender en las 

elecciones de diputaciones federales, sin mediar 

coalición, durante el Proceso Electoral Federal 2020 -

2021.  

 

20.10.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral relativo a la sol icitud de 

registro de la Plataforma Electoral presentada por el 

Partido Polít ico Nacional denominado Fuerza por 

México para contender en las elecciones de 

diputaciones federales, sin mediar coalición, durante 

el Proceso Electoral Federal 2020-2021.  

 

21.- (A petición de la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz Claudia 

Zavala Pérez) Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se da respuesta a las 

solicitudes planteadas por diversas personas aspirantes a 

candidatura independiente a diputación federal por el 

principio de mayoría relativa . (Comisión de Prerrogativas y 

Partidos Polít icos) 
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22.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova 

Vianello) Proyecto de Resolución que emite el Consejo 

General del Inst ituto Nacional Electoral respecto del Recurso 

de Inconformidad interpuesto por María Nayely Flores 

Terrones, para controvertir el Acuerdo INE/JGE157/2020, por 

el que la Junta General Ejecutiva autorizó, entre otros, su 

cambio de adscripción de la 04 Junta Distrital Ejecutiva en 

Quintana Roo a la 22 Junta Distr ital Ejecutiva en la Ciudad 

de México.  

 

23.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova 

Vianello) Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral,  por el que, en acatamiento al 

Acuerdo emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-

AG-13/2021, se da respuesta al escrito presentado por la 

Organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, 

A.C.”.  

 

24.- Asuntos Generales.  


